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ORDENANZA 

ARTICUL0 . 1° MODIF1CASE eI Anexo 111 Tabla de Parámetros Constructivos (Hoja 1) de la 

Ordenanza Municipal N° 1496, en lo que respecta a la zonificación ARR (Area Reserva Ríos), 

el que quedará redactado de la sigtiiente manera: 
"ARR Area Reserva Ríos: Destinada a paseo público y a actividades recreativas y de 

esparcimiento. No admite construcclón de espacks cerrados. Se entiende por tal, a una 

franja de 16 metros de la línea de la rivera en ambas márgenes del río." 
ARTICULO 2°.- Comunlquese. Pase al Departamento EjecutIvo para su promulgacIón, dese 

al Boletín OfIcial Municipal para su publicación y ARCH1VESE.- 
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09nora/ D	 v D O
A,

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Snr 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuala

USHUA1A, 

VISTo: el expediente N o 06451/3d del registro 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promul gacion de la 

Ordenanza Municipal dada en sesión del día 07/10/98, por la cual 

se modifica el Anexo III Tabla de Parámetros Constructivos de la 

Ordenanza Municipal N o 1496, en io gue respecta a la zonificacion 

ARR (Area Reserva Rios). 

(Jue ha tomado intervención el Servicío Juridico Permanente 

de esta Municipalidad emitiendo el Díctamen L. y T. - 

993/9R.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administratívo, en atención a las prescripoío-

nes del Articulo 101, Incíso 1) de la Ley N2286. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

D E C R. E T A
-	 , 

ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal NO mJ ¿4/ 

sancionada por el Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaía, Rn. 

sesión	 del dia 07/10/98, mediante la cual se mnditia el 

Anexo III Tabla de Parámetros Constructívos de la Ordenanoa 

Municipal NO 1496, en lo que respecta a la zonifícacion AER (Area 

Reserva Rdos); en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2 0 .- Comuniquese. Dese al Eoletin Oficial de la 

Municipalidad de Ushuaia. Cumplide, archivese. 
7 

DWEETO MUNICIPAL NO	 /98. JORGE k GARRAMUÑO 
Intendente 

Munidpalidad de Ushuffia 

lo, JUAN MANUEL ROMANE, 
Secretario de Cobierno Munictier 

de Ushu2,- 
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